
c/  Sant Roc, 6 ,  46600 ALZIRA 
Tel.: 96 240 04 50 · Fax: 96 240 13 91  
www.alzira.es / ajuntament@alzira.es 
CIF: P-4601700J

DATOS PERSONALES (*) 
Nombre y apellidos DNI/CIF

En representación de DNI/CIF 

Domicilio  Localidad C. Postal 

Correo electrónico Fax Tel. Tel. móvil  

EXPONE

Registre d’entrada 

SOLICITA

(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de Alzira y podrán  
ser utilizados por el titular del  fichero para el ejercicio de las  funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica  
15/1999,  de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición mediante 
instancia  presentada ante el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Alzira.

SR. ALCALDE PRESIDENT DE L’AJUNTAMENT D’ALZIRA 

SAN I 001 C
SOLICITUD DE LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS

SAN I 001 C – Rev. 4 - 20221010

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE

Alzira, a           de                                      de 20    

Que a tenor de lo dispuesto en los art. 5  de la Ordenanza Municipal sobre la regulación de los animales de compañía en los lugares 
públicos y privados, identificación de perros y acreditación de la tenencia de razas peligrosas aprobada por el Ayuntamiento en Pleno 
de fecha 25 de octubre de 2000 y modificada posteriormente en fechas 28 de febrero de 2007 y 28 de marzo de 2012. 
  

Para la tramitación solicitada es necesaria la aportación/realización de las siguientes gestiones, con la finalidad de comprobar el adecuado 

cumplimiento de todas las condiciones necesarias que se exigen en el presente procedimiento: 

 Comprobación con el Ministerio de Justicia los antecedentes penales. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, si no manifiesta oposición expresa alguna, entendemos que el interesado ha autorizado a este Ayuntamiento para que sea éste el que por 

sus propios medios electrónicos lleve a cabo la consulta necesaria ante la Administración Pública que proceda. 

En caso de denegar tal autorización, el interesado deberá aportar electrónica o presencialmente los certificados requeridos y hacerlo constar 

expresamente en los términos establecidos en la siguiente casilla: 

 Deniego expresamente mi consentimiento para que el Ajuntament d’Alzira obtenga de forma directa estos datos.

Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos según el RD 287/2002, de 22 de marzo por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

DECLARA
1.-No haber sido sancionado por infracciones en materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos. 
 
2.-No haber sido privado judicial ni gubernativamente de la tenencia de dichos animales.
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FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE
Alzira, a           de                                      de 20    
Que a tenor de lo dispuesto en los art. 5  de la Ordenanza Municipal sobre la regulación de los animales de compañía en los lugares públicos y privados, identificación de perros y acreditación de la tenencia de razas peligrosas aprobada por el Ayuntamiento en Pleno de fecha 25 de octubre de 2000 y modificada posteriormente en fechas 28 de febrero de 2007 y 28 de marzo de 2012.
 
Para la tramitación solicitada es necesaria la aportación/realización de las siguientes gestiones, con la finalidad de comprobar el adecuado cumplimiento de todas las condiciones necesarias que se exigen en el presente procedimiento:
         Comprobación con el Ministerio de Justicia los antecedentes penales.
De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si no manifiesta oposición expresa alguna, entendemos que el interesado ha autorizado a este Ayuntamiento para que sea éste el que por sus propios medios electrónicos lleve a cabo la consulta necesaria ante la Administración Pública que proceda.
En caso de denegar tal autorización, el interesado deberá aportar electrónica o presencialmente los certificados requeridos y hacerlo constar expresamente en los términos establecidos en la siguiente casilla:
         Deniego expresamente mi consentimiento para que el Ajuntament d’Alzira obtenga de forma directa estos datos.
Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos según el RD 287/2002, de 22 de marzo por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
DECLARA
1.-No haber sido sancionado por infracciones en materia de tenencia de animales potencialmente peligrosos.

2.-No haber sido privado judicial ni gubernativamente de la tenencia de dichos animales.
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